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27 DE ENERO DE 2022  

 

El Comando de la Segunda División del Ejército Nacional, se permite informar que: 

1. En las últimas horas y en hechos que son materia de investigación, fue atacada 

la base militar del 27, del Batallón de Infantería N.°14 Capitán Antonio Ricaurte, 

ubicada sobre la vía que conduce al municipio de Aguachica, Cesar . 

 

2. De acuerdo con las primeras informaciones, siendo aproximadamente la 1:17 a. 

m. de este jueves 27 de enero, se escucharon cuatro detonaciones en la base, 

al parecer por ataque con granadas. Hasta el momento dos militares tienen 

heridas de consideración, por lo que tuvieron que ser remitidos hacia el Hospital 

de Aguachica.  

 

Y 18 más con afectaciones leves son atendidos dentro de la misma unidad militar 

por el personal de sanidad.  

 

3. En hechos simultáneos, también con explosivos fue atacado el Batallón de 

Infantería N°. 15 General Francisco de Paula Santander, en Ocaña, Norte de 

Santander.  

    

    La cobarde acción dejó un militar herido y afectaciones a las instalaciones 

físicas de la unidad.  

 

4. De manera inmediata y en un trabajo interinstitucional se activaron los 

dispositivos de seguridad externos para ubicar a los responsables.  

 En estas zonas delinquen los grupos armados organizados ELN, Clan del 

Golfo y grupo armado organizado residual estructura 33.   

5. El Ejército Nacional rechaza este ataque indiscriminado con métodos y 

medios prohibidos que ponen en riesgo no solo la integridad de los soldados, 

sino también de las familias y población civil aledaña al sector, convirtiéndose 

en una clara violación a los derechos humanos y trasgresión a las 

disposiciones del derecho internacional humanitario.  

 

Las denuncias serán instauradas de manera inmediata en la Fiscalía General 

de la Nación. 

      Permanecemos atentos a la evolución del estado de salud de nuestro 

personal. 


